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' . Municipalidad de Rosarto 8 

Secretaria de Hacienda y Economia , , 
. . 

Rosario; "cuna de la ~andera", ' 2 4  de Diciemb&..de 2014.- 

La Ordenanza no 9353/2014, que'intróduce modifi&ciones ala Ordenanza General Impositiva; 

CONSIDER,AN-DO:  
. .  . . 
4 .  .. 

Que resulta necksario disponerla utilización el aplicativo y e¡ aduaiizador de tablas . .. '  
. , 

.- para laliquidación e ingreso del Derecho de Registro e Inspecci6n y de la contribución ETuR; 

Que el Actualizador O.G.'I. 2015 incorpora las modificaciones impuestas por l a  sanción de ¡a 

Ordenanza N" 935312014 a la Ver.sión 2.0.1 del  ~ ~ l i c a t i v o  DRelI ETuR . . .  y reemplaza las versiones 

existentes hasta la fecha; , , . . 
, , . 

> 3 

, Siendo necesario proveer ~ b r e  el particular, en uso de sus atribuciones; 
. . 

. ARTICULO 1% DISP~NESE que a partir del período fiscal Enero 2015 será de utilizáción 

obligatoria para la liquidación e ingreso del Derecho de Registro e Inspección y'~ontribuciÓn €TuR.- 

Régimen General-, y para cualquier otro trámit&que requiera uso de aplicativo, la VERCION 2.0.1 del 
' Aplicativo DR~IIETUR con el Adual-dor QG.1. 2015,. reemplazando -las .versiones que venían siendo ., 

-. 
.'utilizadas hasta la fecha. 

. . .. 
. - - 

, ~. , 
ARTICULO Insertar a través. de la Dire-ión , ~enera'l de Despacho de la Secretaría de 

. , . 
' Hacienda y Économíi, y comunicar.- 
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